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 Radicación No. 11-001-33-37-041-2021-00118-00 
Accionante: BIBIANA PATRICIA CASTILLO SÁNCHEZ                           

 Accionado: EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES SOCIALES. 

  

ACCIÓN DE TUTELA 
 

A U T O No. 2021-408 

 

La acción de tutela promovida por la señora BIBIANA PATRICIA 

CASTILLO SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  

77.191.585, en contra del EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES, a través de la cual persigue la 

protección de su derecho fundamental de petición, cumple con las 

condiciones establecidas en los artículos 5º y 14 del Decreto 2591 de 

1991. Según el Decreto 1983 de 2017, este Despacho es competente 

para avocar su conocimiento. Por tanto, se dispone ADMITIRLA.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito de Bogotá. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFICAR personalmente al Coronel Héctor Alfonso 

Candelario Guaneme - Director de Prestaciones Sociales del Ejército 

Nacional, o en su defecto a los funcionarios que sean competentes, 

en la forma y términos del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 para 

los efectos de ley, a quién se le corre traslado por dos (2) días para 

contestar la presente acción. 

 

El citado deberá rendir informe en el mismo término respecto de los 

hechos y pretensiones que dieron origen a la presente acción de 

tutela al correo electrónico dispuesto para tal fin, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En la respuesta que se emita se deberá precisar si ya se contestó la 

petición de la accionante, en caso positivo remitir copia de la 

respuesta y el soporte de la notificación. 

 

SEGUNDO: MANTÉNGASE en Secretaría a disposición de las partes 

por el término de dos (2) días. 

 

TERCERO: Las partes podrán consultar el expediente 

electrónicamente en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/admin41bt_cendoj_ramajudicial_

gov_co/EgbsdNKICF5OiPm63x8vL7MBolrDiz6sJwLXyWBEPZZJvg?e=

24WHma 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

LILIA  APARICIO MILLAN  
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JUEZ  

JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a61987560924b9dd5c6961a0f331e4113ccf3f9413998751ca53b27d1d67905b 

Documento generado en 24/05/2021 10:08:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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 Radicación No. 11-001-33-37-041-2021-00117-00 

Accionante: LUZ ESPERANZA RUIZ MARIÑO 
                          ALEJANDRO CASTELLANOS CANO 

                          APODERADO 
 Accionado: CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA Y DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ – 

CUNDINAMARCA. 
 

 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
 

 

A U T O No. 2021-407 

 
 

Con el fin de evitar el desgaste innecesario del aparato judicial y de 

las entidades accionadas y ante la falta de claridad del escrito de 

tutela, en aplicación del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991,que 

prevé “en la solicitud de tutela se exprese con la mayor 

claridad posible, la acción u omisión que la motiva, el derecho 

que se considere violado o amenazado, el nombre de la 

autoridad pública, si fuere posible, o del órgano autor de la 

amenaza o del agravio, y las demás circunstancias relevantes 

para decidir la solicitud”, se requiere al abogado ALEJANDRO 
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CASTELLANOS CANO, APODERADO, de la señora LUZ ESPERANZA 

RUIZ MARIÑO, para que precise lo siguiente: 

 
 

1. Qué derecho fundamental están violando o afectando los 

Consejos Seccionales de la Judicatura de Bogotá y 

Cundinamarca. 

 

2. Que acción u omisión existe frente a los hechos narrados en la 

presente tutela que ameriten la vinculación de los Consejos 

Seccionales de la Judicatura de Bogotá y Cundinamarca. 

 

Por lo brevemente expuesto y de conformidad con el Artículo 17 del 

Decreto 2591 de 1991, se INADMITE la tutela. Se concede a la parte 

actora, el término de TRES (3) días hábiles, para que subsane las 

falencias señaladas, so pena de RECHAZO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  

JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 24/05/2021 01:12:07 PM 
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